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Asunto: Dictamen que resuelve, con

modificaciones, la iniciativa de ley que

reTorma los artículos 58 y 59 bis; y adiciona

los artículos 63 bis, 63 ter, 63 quárter, 63

quinquies, 63 Sexies y 70 bis de la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente.

HONORABLE ASAMBLEA DE LA LXIV LEGISLATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO'

A la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia

del Honorable congreso del Estado de Jalisco, le fue turnada para su estudio y

dictaminación por acuerdo de la Asamblea la iniciativa de ley que reforma los

artículos 58 y 59 bis; y adiciona los artículos 63 bis, 63 ter, 63 quárter' 63

quinquies, 63 Sexies y 70 bis de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y

ta Protección al Ambiente;; por lo que Se avoca la presente Comisión al

estudio y dictamen de la misma, a efecto y de conformidad en lo previsto por

los artículos 35 fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así

como 66, 68 pârrafo 2,TracciÓn lll, 75 numeral 1 fracciones I y V; 92, 102,144

y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, con base en la siguiente:

I. PARTE EXPOSIT¡VA

PR¡MERA. La Diputada Tonantzin Elusay Cárdenas Méndez, integrante de la

LXIV Legislatura, presentó la iniciativa antes descrita, misma que turnó el Pleno

del Congreso el día 13 de marzo del 2025, en la décima novena Sesión

Ordinaria del Congreso del Estado, en el punto 4.13, del orden del día,

quedando registrada bajo el número INFOLEJ 451/ LXIV'

SEGUNDA. En la referida sesión del Pleno del Congreso, se aprobó la

propuesta de turno de la iniciativa que nos ocupa, correspondiendo dicho turno

a la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia

del Honorable congreso del Estado de Jalisco, para posteriormente, derivar
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dicho asunto al Órgano Técnico de la referida Comisión, esto de conformidad

con lo establecido en el artículo 102 de la Ley orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco.

ubicados los antecedentes de la iniciativa de Ley a su proceso de estudio, es

viable señalar que se tomaron en cuenta por esta comisión al momento de

determinar conforme a lo siguiente:

II. PARTE GONSIDERATIVA

1. DE SU PROCEDENCIA.

a). Que es facultad de los Diputados y Diputadas, Gobernador del Estado, el

Supremo Tribunal, Ayuntamientos y Ciudadanos; presentar iniciativas de leyes

y decreto, de conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco y 135 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.

b). eue es competencia del Congreso del Estado recibir, estudiar y dictaminar

la iniciativa que se trata, en virtud de la facultad constitucional que le ha sido

concedida, para legislar en todas las ramas del orden interior de la entidad,

expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le Son propias, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 fracción I de la Constitución

Política del Estado de Jalisco.

c). Que es iniciativa de ley la que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogación o abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que

tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la generalidad de las

personas, de conformidad con lo establecido en el artículo 137 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

d). eue es iniciativa de decreto, la que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogación y abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o

imposición de obligaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y

lugares específicos, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 138

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

e). eue de conformidad a lo dispuesto por numeral 1, fracción l, del artículo 75

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es obligación de

las comisiones legislativas, recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los

asuntos que les sean turnados por la Asamblea.
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a). Que de conformidad con lo establecido en elartículo 138, se advierte que la

presente iniciativa no corresponde a una iniciativa de ley, sino que satisface las

cualidades de una iniciativa de decreto.

b). eue no obstante a lo anterior, la presente iniciativa satisface las formalidades

establecidas en el artículo 142 numeral 1, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, por lo tanto, se hace válido el estudio y

emisión del Presente dictamen.

c). Como lo dispone el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, Se expresa que, en el ámbito jurídico, no trasgrede el orden

jurídico ni es regresiva la iniciativa, pues se establece en el artículo 1, de la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente, cuyo objeto consiste

en regular la preservación y restauraciÓn del equilibrio ecológico, así como la

protección al ambiente y el patrimonio cultural en el Estado de Jalisco,

señalando el ámbito de competencia de los gobiernos estatal y municipales, con

la ¡nalidad de mejorar la calidad ambiental y la calidad de vida de los habitantes

del Estado y establecer el aprovechamiento sustentable de los recursos

naturales.

3. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN.

a). eue la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y

Resiliencia, de conformidad con el artículo 92 de la Ley orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se encuentra facultada para el estudio y

dictamen o el conocimiento, respectivamente, entre otros, de los asuntos

relacionados con:

I. La tegistación en materia de equitibrio ecológico y protección al ambiente,

de cambio climéttico, de protección civit, de arbolado urbano, protección

animal Y recursos naturales;

tt. Las dectaratorias de áreas naturales protegidas y zonas de recuperacion

ambiental;Y
Los planes, programas, potíticas y proyectos en las materias anteriores.

4. DE LA tNtCtATtVA OBJETO DE ESTUDIO Y DICTAMINACIÓN

a). Acreditadas tanto las facultades de la parte autora de la iniciativa para

presentar propuestas a través de iniciativas de Ley, decreto o Acuerdo

Legislativo, así como las facultades de la Comisión Legislativa que suscribe el

presente dictamen para conocer del asunto planteado y del cual se destaca la

siguiente:
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EXPOSrc,IOU Oe MoTtvos

I. Es facultad del Congre.so del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el

artículo 35 fracción t de ta constitucion Potítica det Estado, legislar en todas las ramas

del orden interior det Estado, expedir leyes y eiecutar actos sobre materias que Ie son

propias, salvo aquellas concedidas al congreso de la lJnion conforme al Pacto Federal

en Ia Constitucion Política de los Esfados unidos Mexicanos.

It. introducción y fundamentacion
,,Nunca sabremos el valor det agua, hasta que el pozo esfé seco. "- Thomas Fuller

El medio ambiente es fundamental, no solo por ser el instrumento de desarrollo de

comunidade.s, pueblos, ciudades, y países que, por medio de este, logran utilizar los

recursos naturales esenciales para Ia supervivencia de tos seres humanos y de todas

/as especies , sino que, en sí mismo, debe de ser contemptado como un elemento natural

con valor intrínseco, que necesita ser cuidado para el eiercicio pleno de derechos de la

naturaleza y todas las formas de vida en el planeta'

Et aire que respiramos, el agua que consumimos, los alimentos que cultivamos y /os

materiales que usamos provienen directamente de la naturaleza' Una serie de procesos

que, hastanuesfros días, son prioritarios y que, de iguat manera, corren peligro de verse

afectados por Ia depredación humana. Por tanto, la salud det medio ambiente está

intrínsecamente ligada a nuestro propio bienestar'

La importancia del medio ambiente radica en su capacidad para mantener el equilibrio

ecolótgico.Los ecosisfe mas, comolos bosques, oceanos, ríos y montañas, actúan como

reguladores naturales, controlando et clima, et cicto del agua y elfluio de nutrientes, lo

qie permite que las especies convivan en armonía, y que el desarrollo de todo ser vivo

sea óptimo en un ambiente sano. Es urgente atender y prevenir situaciones que pongan

en peligro /os ecosisfemas.

La conservación det medio ambiente es crucial para mitigar esfos efecfo s negativos y,

así, proteger los recursos naturales y fomentar su uso consciente y sostenible'

Actualmente es uno de los mayores retos que enfrenta la conservacion ambiental'

debido a Ia extraccion masiva de minerales, petroleo o gas, agotando /os recursos

mediante /os proceso s de transformacion de materia, mismos que originan la

destrucción de hábitats, pérdida de biodiversidad, contaminación de sue/os y cuerpos

de agua, acelerando de igual manera, el cambio ctimático, y teniendo efectos

d ev a stad ores sobre /os ecoslsfernas.

Ante dichos problemas, es necesario replantear tos principios, sr'sfemas y estrategias

de desarrotlo para inctuir como condicion básica la conservacion de nuestros

ecosrsfemas , en pro de la prevención, mitigación y compensación del impacto ambiental

ocasionado por las actividades humanas y la adaptación ante et cambio climático, así

como incentivar en la creación de bancos de germoplasma que ayudan a la

conservación de diversidad y hétbitat como espacios de biodiversidad'
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para ello se han desarrollado herramientas que buscan generar la protección y

conservación de los ecosisfemas , ante los acelerados procesos de degradación, por

ejemplo, negando a todo ser humano la apropiación de bosques, mares, ríos, así como

la extracción de |os recursos de esfos espacios. Esto con el fin de que no se realicen

edificaciones, consumos y demás actividades que periudiquen o dañen /os

ecosisfemas.

si bien el acceso a un medio ambiente sano es un derecho humano, consagrado en el

artículo 4 de nuestra Carta Magna, y más attá de la responsabilidad del Estado de

garantizar el acceso a dicho derecho, este debe de ser visto como un obietivo de

supervivencia para el planeta. EI crear mecanismos que ayuden a proteger el medio

ambiente de fenómenos sociales que le provoquen afectaciones, al grado de generar

ecocidios, ha sido una estrategia toabte, pero insuficiente; necesifamos generar

tegislacion verdaderamente protectora de los derechos de Ia naturaleza'

En têrminos tegistativos, si bien hoy en día hay un catálogo de elementos protectores

del medio ambiente, desde lo federal hasta Io local, existe una figura iurídica que da

certezaque esfos espacios iamás serán destinados para el consumo o degradacion por

Ia mano del ser humano, si no, por el contrario, serán parte de programas y estrategias

específicas desarrolladas para su protección, conservación y restauración, esfamos

habtando de tas Áreas Naturales Protegidas-

por lo que, en este contexto, las Áreas Naturales Protegidas han demostrado ser los

instrumento.s /7?ás efectivos para salvaguardar ta diversidad biológica y los servicios

ambientales, ya que promueven métodos de producción sustentables para el bienestar

de tas pobtaciones iocales y son espacios idóneos para la educación ambiental y la

investigación, ocupando en la misma sintonía, que dichas áreas naturales tienen una

gran relevancia en el mantenimiento de los servicios hídricos fuente de vida de las

cuencas.

Además, Ia conservacion de esfos sffios mantiene la diversidad genética en las

poblaciones, así como la renovacion de recursos y /os Servicios ambientales que el

ecosistema provee, siendo también fuente de sustento para la poblacion que lo habita

y/o lo aprovecha, no deiando de tado que por sí mismo estos lugares deben de ser

vistos como su7'efos de derecho por etinherente valor que esfos tienen'

Por ejemplo, el parque Yellowstone, en el estado de Wyoming, de tos Esfados Unidos

de América, es considerada como la primera área natural protegida en el mundo,

declarada en 1978. Es prueba de un gran paso que, hasta nuestros dias, ha deiado un

tegado para que dicha herramienta iurídica sea la base de la supervivencia de |os

ecoslsfemas protegidos por el Estado. Sin embargo, un decreto no garantiza por sí

mismo ta funcionalidad ecosistémica, ni ta protección o conservación de la
biodiversidad.

En ese sentido, maximizar, evaluar y decretar acciones pertinentes, serán la clave para

que esfos lugares, declarados como protegidos, no sean dañados por actividades del

ser humano y, peor aún, para que las instituciones destinadas a su protección no Sean

apáticas en su deber facultativo.
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Por etto es que se necesifa una iniciativa que fortatezca los elementos de protección y

amptíe las restricciones a esfas áreas naturales, garantizando asíelderecho humano a

un med¡o ambiente sano de las personas que habitamos el planeta y futuras

generaciones; Y, aÚn más imporfante, salvaguardando el reconocimiento y protección

de esfas áreas históricamente vulneradas por el ser humano'

En ese mismo tenor, la búsqueda constante de un gobierno más participativo y

decrsiones más informadas, /os consefos consultivos se destacan como instrumentos

esenciales para fac¡titar la colaboracion efectiva entre la soc¡edad y las entidades

gubernamentales u organizaciones. Esfos consefos, compuestos por expertos y

representanfes de la comunidad, desempeñan un papel cruc¡al en el proceso de toma

de decisiones, aportando una diversidad de perspectivas y conocimientos' Queremos

que así suceda con las áreas naturates protegidas y /as decrsiones que Se toman en

torno a ellas.

lll. Contexto público

Hasta 2020, Jatisco contaba con 50 sitios bajo conservación, distribuidos en: 11 Áreas

Naturales protegidas (ANPs) federales con 664,711.55 hectáreas,'10 ANPs esfafa/es

con 94,358.58 hectáreas y 9 ANPs municipales con 19,613.69 hectáreas' Además'

inctuye 13 srTros Ramsar y 7 Areas Destinadas Voluntariamente a Ia Conservación

(ADVC).

Dentro de /os cuales, por sus exfensas características de biodiversidad, Jalisco ocupa

el cuarto lugar a nive! naciona! en diversidad biotógica, conformada por el 80% de /os

tipos de vegetacion exisfentes en el país y, aproximadamente, 30% de la flora mexicana

reg¡strada'Se esfima que en e! estado hay 6 mit 023 especies de plantas y 6 mil 461

de animales, entre las cuales destaca la representación de 36% de mamíferos, 53% de

aves, 19-9% de reptites, 14.2o/o de anfibios y 24.88o/o de peces, según /osreglsfros

nacionales, entendiendo por lo anterior la imperiosa responsabilidad de ampliar las

estrategias tendientes a salvaguardar esÍas áreas.

En un contexto tan urgente, dentro de /os problemas que enfrentan las Áreas Naturales

Protegidas, los incendios foresfales son la mayor amenaza para esfas áreas; las

voraces llamas que de un momento a otro dañan ta superticie de nuestros ecosisfemas

han cobrado mayor relevancia en Jalisco. segÚn datos de la comision Nacional

Forestal (CONAFOR), det año 2022 at 2024 se han suscitado alrededor de 3,373

incendios forestales en el estado, el mayor número de esta cifra se dio en el año 2023

con mit483 incendios y, de manera reiterada, cada año ocupamos uno de los cinco

primeros lugares a nivel nacional con más incendios y superficies afectadas'

En ese mismo sent¡do, otro problema que ha recobrado fuerza en esfos últimos 3 años

a nivel estatal y que parece que et gobierno no se ha preocupado por ê1, es la

construcción desmedida de proyectos inmobiliarios que, día con día, arrasan con las

Áreas Naturales Protegidas dañaCas por cualquier desastre natural.
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con esta ampl¡ac¡on de medidas, la presente iniciativa busca otorgarles una protección

materiaty directa a las Areas Naturales Protegidas, creando, de la mano de autoridades'

profesionistas y det pueblo de Jalisco, un conseio Estatat de Areas Naturales
'Protegidas, 

con el obietivo de mantener y crear políticas púbticas especiales en materia

de recuperación y conservación de esfos espacios'

Por ello, es imprescindibte implementar, ampliar y operar de manera sostenida

programas para la atencion prioritaria de esfos lugares y, aun más, restringir cualquier

actividad humana que pueda afectarlos. Por eiempto, encender fogatas en cualquier

espacio de ta ANP durante tiempos de estiaie'

Debemos integrar ta participación de las personas en Ia creacion de prograrnas que

rehabititen, prevengan y conserven las áreas altamente propicias a sufrir cualquier tipo

de afectación; todo el6 en coordinación con autoridacfe.s. Así se integrará el Conseio

Estatat de Areas Naturales Protegidas.

En la actuatidad, existe un títuto dentro de ta Ley de Equitibrio Ecológico y Cuidado al

Medio Ambiente del Estado de Jalisco dedicado a Ia protección de las áreas naturales

protegidas, sin embargo, dentro de esfe capítuto no existe ninguna figura plural y

democrática que pueda garantizar et obieto perseguido que es la conservación y

protección de las Areas Naturates Protegidas dentro de nuestro Estado'

Si bien existen diversas autoridades centralizadas que tienen esfe mrsmo fin, resulta

necesario que las organizaciones clviles y expertos en la materia participen en el

ejercicio de ta toma de decisiones, asi como en los eiercicios democráticos que afecten

nuestras áreas naturates protegidas Esfa participacion plura! reguiere de autonomía

técnica en la toma de decisiones.

lV. Justificación.

No hay mayor justificacion para llevar a cabo estas medidas que Ia preservacion y_

cuidado del medio ambiente bosques, océanos, ríos, montañas, entre otras' A la par, es

muy importante entender y reconocer al medio amb¡ente como sujeto de derecho, pues,

por el hecha de concebirto así, nos damos cuenta de que necesita ser amparado con

medidas pertinentes para detener su deterioro, adoptando su vulnerabilidad como eie

central de acciones encaminadas a su conservaçion, proteccion y restaurac¡on'

PrevenciOn es prOtección, protección es conservación, y conservacion es desarrollo y

evolución, es por ello que Se necesitan estrategias y mecanßmos para desarrollar estas

objetivos encaminado al culdado y conservación de las Areas Naturales Protegidas,

pero como se ha expuesfo en líneas anteriores, no solo mecanismos o programas' sino

la creación de un conseio de personas asesoras conformada de manera plural, para

fortalecer, crear y darle seguimiento a todos los programas destinados para dicho

objetivo.
Reconociendo que Ia crisis ecológica es un problema de toda la humanidad y que el

adoptar estas medidas de protección para hacerle frente es competencia de las

autoridades, tenemos, como personas legistadoras, la responsabilidad social de

promover el respeto al derecho a la salud, Ios rlerechos de /cs pueblos indígenas, ias
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comun¡dade.s /ocales, los niños, las personas con discapacidad y las personas en

situaciones vulnerables, a través de fortalecer el marco jurídico en materia ambiental.

proponemos aumentar las medidas de protección en Áreas Naturales protegidas y

restringir |as actividades en e//as durante et tiempo en el que esfas esfén en alto riesgo

de sufrir una afectacion o ta hayan sufrido recientemente, así como establecer candados

para su aprovechamiento inconsciente. A su vez, asegurarnos de tener organismos o

instituciones encargadas de velar por ta protección at medio ambiento, como es el caso

det consejo Estatal de Áreas Naturales Protegidas. Fungirá como un observador y

decisor constante de la apticacion de las medidas legales correspondientes'

Esta propuesta busca tortalecer y ampliar tas medidas de protección de manera

progresiva y con perspectiva de Derechos Humanos, siendo la prevención la meior

herramienta para detener el deterioro ambiental de nuestro estado.

V. Contexto convencional y de Derechos Humanos

De acuerdo con nuestra constitucion en el artícuto 45, se reconoce como derecho

humano el acceso a un medio ambiente Sano, a la letra dice:

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar'

Et Estado garantizará elrespeta a esfe derecho'

Ante dicha disposicion constitucional, se infieren dos obtigaclones para el Estado en

cualquierade sus órdenes de gobierno (federat, estatal y municipal): reconocer el medio

ambiente como un derecho humano, indispensable para el bienestar de /as personas'

y, segundo, establecer o adoptar medidas y acciones especraíes tendientes a garantizar

el respetode esfe derecho, y ntás si se frafa de figuras como lo son /as Áreas Naturales

Protegidas.

En esa tónica de derechos humanos, y en aras de llevar a cabo mecanismos para

proteger, restaurar y prevenir el deterioro del medio ambiente, el Estado mexicano forma

parte de varios acuerdos internacionales referentes a la protección de /os ecoslsfemas'

tomando como referencia primaria el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB)6

adoptado en la cumbre de la Tierra, celebrada en Río de Janeiro, Brasil, en iunio de

1gg)2, siendo este, el primer antecedente de un acuerdo multilateral en tema de cuídado

de biodiversidad, el cual busca conservar la biodiversidad y su uso sostenible,

adoptando como obietiyos bases la protección y conservación de la biodiversidad,

manejo y utilización de /os componentes de la biodiversidad de forma sostenible'

además de, distribuir de manera iusta y equitativa los beneficios de /os recursos

genéticos.

Así mismo, el denominado "Acuerdo de París", firmado en 2015, cuyo obietivo es

establecer compromiso.s g/obales entre los Esfados que forman parte de este, para

reducir la deforestación y preservar /os ecosiste mas naturales como parte de sus

compromisos de mitigacion det cambio climático. Esto puede llevar a la limitación de

construcciones en areas naturales para evitar la destrucción de bosques y otros

ecoslsfemas críticos.
I
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De la misma manera, la Convencion sobre los Humedales de importancia internacional,

también conocida como "convencion de Ramsar", resulta de observancia indispensable

para terminar de comprender la relevancia de /os diversos tipos de cuerpos naturales

que comprenden nuestro entorno y Ia urgencia de protegerles de manera inmediata,

con especiat énfasis en /os humedales'

Vl. Conclusión

Para garantizar et bienestar de las y tos jaliscienses, así como Ia proteccion del

patrimonio natural det estado, es necesario: desarrollar y amptiar programas de

fortatecimiento a las med;das de proteccion, aclemás de incrementar la infraestructura

de /os programas de conservactón ambientat para aseguraria subsrsfencia y e! buen

estado de /os ecosLsfema'c de Jalisco

Necesitamos de tegistacion que aborce los problemas a partir de un análisls sisfémlco

y que no soto quede en simulación. Hoy, el medio ambiente, y en especiat las Áreas

Naturales Protegidas, requieren de acciones concretas y no de simple demagogia'

Como se ha planteado en párrafos anteriores, existe la imperiosa necesidad de esfa

amptiación en las restricciones, así corno de democratizar las decisiones en torno al

destinode esfas areas. Sería un gran paso para detener y prevenir la voraz degradación

de esfas áreas protegidas, pcrque no so/o basfa con voluntad, se requiere de la

armonización e idonetidad del marco iurídico que protege los derechos que la existencia

de tas Areas Naturales Protegidas representa.

Una vez analizado, se observa que la iniciativa propuesta por la Diputada

Tonantzin Elusay cárdenas Ménrjez, pretende fortalecer las medidas de

protección en Áreas Naturales Protegidas y restringir las actividades en ellas

durante el tiempo en el que estas estén en alto riesgo de sufrir una afectación o

la hayan sufrido recientemente, ademáS establecer candados para Su

aprovechamiento inconsciente y la creación de un Consejo Estatal de Áreas

Naturales Protegidas como un órgano desconcentrado'

b) DEL IMPACTO DE LA REFORMA QUE SE PROPONE.

De conformidad con lo expresado por la autora de la iniciativa en comento, se

tiene que, en caso de que sea aprobada la propuesta que en este momento nos

ocupa, en los términos en los que ha sido propuesta, Se est¡må el impacto de

ésta, a saber:

Respecto a los aspecto económ¡co y presupuestal: No existen

repercusiones económicas o presupuestales'

En el ámbito social: Tendrá un agrado por parte de la población jalisciense, ya

que al aumentar las restriccicnes de usos del suelo por la autoridad que la haya

I
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establecido, se desarroiiará, garantizará la defensa de las áreas protegi ya
do.

la población el acceso al derecho a vivir en un entorno saludable y equilib

Una vez Señalados los puntos torales de la exposición de motivos, así com9 los

términos en los que ha sido presentada la propuesta que en este momentq nos

ocupa, los suscritos integrantes de esta comisión, emitimos las siguientest

CONCLUSIONES

a) Del análisis realizado al contenido de la iniciativa se observa que con:]:P:n

robustecer los procesos de protecciÓn en Áreas Naturales Protegidas (ANP) y

limitar las acciones en las mismas durante un posible el tiempo en el qUÞ se

encuentren en una potencial afectación o que ya haya ocurrido, de la misma

manera se pretende formalizar restricciones que permitan actuar de mdhera

preventiva.

De la misma manera se resalta las restricciones de uso del suelo que debe

prevalecer en la zona que conforma el ANP, cuyo objetivo es buscar el

ordenam¡ento, crecimiento urbano, garantizar la convivencia y promover un uso

eficiente del territorio y, por otro lado, las Áreas Naturales Protegidas tienen el

objetivo guardar la biodiversidad, los ecosistemas y los servic¡os ambientales'

b) pese a que se carece de información para focalizar las áreas naturales

protegidas en las que ocurren ios hechos que refiere la tniciativa y determinar si

las mismas son cle competencia federal, estatal o rnunicipal, esta Cornisiótl

entra al estudio puesto que la propuesta que formula pretende fortalecer y

reforzar la protección de dichas áreas, situación que.puesta aialuzdel principio

de progresividad y del reconocimiento del derecho humano a un medio

ambiente sano, tiene cabida y resulta pertinente establecerla en la legislación

estatal respondiendo a la necesidad colectiva de proteger el medio ambiente

ante cualquier conducta o hecho que pueda ocasionar su deterioro'

Lo señalado con antelación tiene sustento en los artículos 1o y 4o de la

Constitución Federal y en la Tesis de Jurisprudencia sustentada por la Prinlera

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la cual se hace la

siguiente cita:

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHAS HUMANOS.

SU CONCE PTO '/ EXIGENCIAS PCSITIVA-S Y NEGATIVAS.

Et principio de progresividad esfá previsto en et artículo 1o

constitucional y en diversos tratados internacionales ratificados por

10
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México. Dicho principio, en términos generales, ordena ampliar el

alcance y la proteccion de los derechos humanos en la mayor med¡da

posibte hasta lograr su ptena efectividad, de acuerdo con /as

circunstancias fácticas y iurídicas. Es poslb/e diseccionar esfe pr¡nc¡pio

en var¡as exigencias de carácter tanto posit¡vo como negativo, dirigidas

a /os creadores de tas normas iurídicas y a sus aplicadores, con

independenc¡a det carácter formal de las autoridades respecflvas' ya

sean /egls lativas, administrativas c iudiciates' En sentido positivo, del

principio de progresividad derivan para el tegislador (sea formal o

materiat) ta obtigacion de ampliar el alcance y ta tutela de /os derechos

humanos; y para et aplicador, el deber de interpretar las normas de

manera que se amplien, en to posibte iurídicamenfe, esos aspecfos de

/os derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de

regresividad: et tegisiador tiene prohibido, en principio, emitir acfos

legistativos que timiten, restrinian, eliminen o desconozcan el alcance y

ta tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos

humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre

derechos humanos de manera regres¡va, esfo es, atribuyéndoles un

sentido que imptique desconocer la extensión de los derechos humanos

y su nivel de tutela admitido previamente. En cangruencia con este

principio, el alcance y nivel de protecciÓn reconacidos a los derechos

humanostanto por la Constitución como por lostratados internacionales,

deben ser concebidos como un minimo que el Estado Mexicano tiene la

obtigacion inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto

de partida para su desarrollo gradual (deber posi¡vo de progresar).1

De igual forma, la incorporación del Consejo Estatal dentro de !a Ley brinda

cerlezajurídica yformaliza la actuación de dicho órgano consultivo, pues si bien

existe un acuerdo interno por parte de la secretarÍa para instrumentar su

actuación, dicho acuerdo no se encuentra publicado, situación que se evita con

la incorporaciÓn en ley de su existencia condicionando de esta manera SUS

efectos legales a la previa publicaciÓn del decreiLì correspondiente en el

Periódico Oficial.

c) De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección alAml¡iente (LGEEPA), las Áreas Naturales

Protegidas (ANP) son zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la

1 Srpr... Corte deJustrcia de la Nación. Tes¡sJur¡sprudencial. Primera Sala, Décima Época Registro dig:tal:

2015305. ,,PRINCIPIO t)E PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS' SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS

POSITIVAS Y NEGATIVAS".

1.!
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Nación ejerçe soberanía y jurisdicción, en las que los ambientes originales no

han sido significativamente alterados por ia actividad del ser humano, o que sus

ecosistemas y funciones integrales requieren Ser preservadas y restauradas'

quedarán sujetas al régimen previsto en esta Ley y los demás ordenamientos

aplicables.

d) La Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente del Estado

de Jalisco, establece en su artículo 9 fracción Vll, la relación estrecha que deben

de tener la sociedad con el gobierno para la protección del medio ambiente, el

cual reza de la manera siguiente:

Artícuto go. Para ta formulacion y conduccion de ta política ambienial, y demàs

instrumento.s prevrstos en esta ley, en materia de preservación y restauración

det equitibrio ecológico y proteccion al ambiente, se observarán los siguientes

criterios:

Vut. Et sujeto principalde la concertación ambiental lo son no únicamente

tos individuos, sino también los grupos y organizaciones sociales y

privadas. EI propósito de ta concertación de acciones ambienúales es

orientar positivamente la interrelación (sic) entre la sociedad para

proteger el medio ambiente'

Por lo que se puede resaltar que el cuidado del medio ambiente es una

responsabilidad compartida entre el gobierno y la sociedad. El gobierno dehie

dictar normas que permitan la regulación, al misrno tiempo el controi de

acc¡ones que puedan afectar el medio ambiente, en tanto la sociedad Cebe

reducir el impacto al medio amblente. Pudiendo ligar a ese razonamiento, el

artículo 55 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓn alAmbiente,

mismo que establece que. "para la expedic¡on de las declaratorias deberá

real¡zarse el programa de aprovecham¡ento con tos estudios fécnicos que lo

fundamenten, con el apoyo y asesoría que sean necesarios Ce instituciones u

organismos especial¡zados en la materia, contando ademas, para el caso Ce

aquellas de competencia estatal, con la participación de los municipios en cuya

circunscripción territorial se locaíice et área de que se trate, y con la

concurrencia de los dueños, poseedares y habitanfes del área en estud¡o, e

quienes se /es hará saber la e>:istencia del proyecto de declaratoria mediante

cédula que se fijará en /os esfrados de /as pres¡dencias mun¡c¡pales que

correspondan, así como a traves de publicaclones en uno de los periodicos de

mayor circulación en la locatidacJ, en otro de mayor circulacion en el estado y el

Periodico Oficiat "El Estado de Jaiisco", olorgando a ciueños yio legítimos

posesionarios det prectio a presentarse dentro de /os sesenfa días naturales

siguientes, a manifestar lo que a sus lnfereses Convenga, pudiendo ofrecer

fodos los elementos de prueba que iustifiquen su intenciÓn, siempre y cuando

aa
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no sean contrar¡as a la motal y a las buenas castumbres, o de lo

les tendrá por conformes con los términos del proyecto"'

e) El Programa de Aprovechamiento es la propuesta para procurar uh

ambiental en cuanto al manejo y conservación del área natural protegi

programa se realiza tomando en cuenta los aspectos técnicos de

Técnico Justificativo (por sus siglas ETJ) y considerando de manera

da,

IE
integ

los sectores público, privado y soc¡al' De esta manera' dicho prog

traduce en un instrumento rector de planeaciÓn y regulación que establþ

actividades, acciones y lineamientos básicos para el manejo y admi

de un Área Natural Protegida (ANP).

En este documento, se encuentran enunciacjos los subprogramås

contendrán los lineamientos y las estrategias, asícomo las acciones permi

restringidas y prohibidas que permitirán desarrollar de manera sustenta

(ANP).

f) Las acciones se establecen con base en el diagnóstico de la situación

de los ecosistemas, en su biodiversidad y en la p roblemática existente, todq

con la finalidad de generar un proceso de desarrol o integral sustenta

resiliente del Área Natural Protegida. Por io anterior, es que se considera

a propuesta de mcdificaciÓn al artículo 59 Bis, está acorde para q

explotación o aprovechamiento de recursos en áreas natu rales protegid

que en el caso de que el propietano de cualquier superficie dentro de un

natural protegida sea una persona jurídica, no podrá tener alg ún objeto

que le permita realizar cualquier tipo de actividad que vaya en contra de

conservación y protección de dichas áreas, permitiendo incremen

procesos de protección en Áreas Naturales Protegidas'

g) La iniciativa plantea la creaciÓn de un Consejo Estatal de Areas N1t'f
Protegidas, bajo la naturale za iuridica de un órgano desconcentrado2 db

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, encargado de

vigilancia, consulta y apoyo para dicha Secretaría en lo relativo a la's área

naturales protegidas.

para efectos de robustecer el presente dictamen, esta Comisión dictaminadora.

solicitó a la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial cjel Gobierno

del Estado de Jalisco, la normatividad interna respecto al funcionamiento del

Consejo de Áreas Naturales Protegidas, actualmente vigente. Dicha Secretaríã,

manifestó que existe un reglamento interno parala integración. organización y

2 Al respecto, es importante mencionar que, para el doctor Miguel Acosta Romero, en este tipo

de órganos administrativos, prevalece "el otorgamiento de determinadas facultades de decisión'

limitadas y un manejo autónomo de su presupuesto o de su patrimonio, sin dejar de existir ei

nexo de jerarquía.
13
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funcionamiento del mencionado consejo, el cual entró en vigor el pasado

diciembre de\2022.

La estructura de dicho Reglamento, es la siguiente

o Disposiciones generales, artículos 1 al 3;

o lntegración del Consejo Estatal' artículos 4 al8',

. Fr.lnciones y atribuciones, artículos 9 al 12''

. Sesiones del Consejo Estatal, artículos 13 al 17;

o Comités y Grupos de Trabajo, artículos 18 a! 19;

. Reformas al reglamento, artículos 20 al2i
¡ Transitorios, Primero v segundo.

h) tJna vez expuesio lo anterior, ios integrantes de esta Comisión Legisl

consideramos que, en aras de preservar el espíritu cie la iniciativa que en

momento nos ocupa, resulta pertinente realizar algunas modificaCiones

propuesta original de la iniciativa que en este momento nos ocuPa, esto

fin de propiciar un mejor desempeño y organlzacl ón de un Consejo

coadyuve con la Secretaría en materia de Áreas Naturales Proteg idas.

En este sentido, estimamos prudente, la creación de un órgano auxiliar,

por considerar que la organizaciÓn administrativa de! Poder Ejecutivo

con el Estatal, es posible gracias a que en los dos ámbitos de la admin

pública cuentan con Órganos administrativos auxiliares, ios cr.¡ales obed

la naturaleza jurídica de entidades públicas, las cuales son creadas con

de apoyar a función del Ejecutivo, realizando funciones de co ab

coordinación y cooperaclón entre diversas instituciones y organizaclon ES,

la atención de asuntos públicos. Lc anterior de conformidad con lo estab leci

en los artículos 7 y 5g de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo ciel EstadÓ dê

Jalisco

De acuerdo con lc anterior, se advierte que la creación tle consejos

especializados, en este caso de Áreas Naturales Protegidas tiene como objetivo

principal la colaboraciÓn y consulta en áreas específicas, ademáS de ser de

carácter permanente, su integraciÓn será por representantes de diferentes

sectores, desempeñando sus funciones ce manera honoraria.

En este sentido, eS necesario que, en este ejercicio de creación, se establezcan

las reglas de funcionamlento del Consejo, incluyendo la periodicidad de sus

sesiones, la forma de tomar decisiones y la elaboración de actas respecto a SUs

reuniones. En el caso que nos ocupa, se estima necesario que Sea designado

personal técnico especializado con funciones de Secretario Técnico, con el fin

cle apoyar al Consejo en ei eiercic;io de sus atribuciones'

1'4
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sociedad en la conservación del medio ambiente'

Recordemos que los beneficios Áreas Naturales Protegidas Son m

variados como: proporcionar agua parc la población, generar

desarrollar alternativas sostenibles como el turismo, regular el clima, ser

fuente de alimento, ser un sitio de exploración científica y educativa,

exceso de CO2, además podemos resaltar algunos de los obietivos de las

Naturales Protegidas siendo los siguientes:

a) Preservar ambienies naturales representativos del

ecosrsfernas más frágites para asegurar el equilibrio y la

los procesos evolutivos y ecologicos.

b) salvaguardar ta diversidad genética de las especles, asegurar

preservación y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad

territorio nacional.

c) Preservar de manera particular especies endémicas, raras o que

encuentren en alguna categoría de riesgo'

d) Proporcionar un canpo para la investgación científica, el estttdio de

ecoslsfenias y su equilibrio

e) Generar, rescatar y divulgar conocimientos que permitan

preservacion y aprovechamiento suste ntable'

f) Proteger todo aquetto ubicado en los alrededores de zonas fore

en montañas donde se origine el ciclo hidrológico en cuencas, ya

pobtados, vías de comunicacion, aprovechanientcts agrícolas

otros.
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j). Es importante mencionar que actualmente en el

con las siguientes figuras de conservación:

11 Áreas Naturales Protegidas de Competencia

10 Áreas Naturales Protegidas de competencia

8 Áreas Naturales Protegidas de competencia

3 Zonas de Recuperac¡on AmbientalEsfafales

8 Áreas DestinaCas Voluntariamente a la

Federai
3 Áreas Destinadas Voluntariamente a la

Estatal,

13 srÏios RAMSAR Y

1 Paisaie Biocultural.

Con relación a lo anteriormente expuesto, cabe

antepuestas figuras Ce conservación, el Estado de

específicamente en las siguientes:

ANP de comPetencia Estatal

Parque Estatal Bosque Mesófilo Nevado de Colima

Estatal de Protección Hidrol ógica Sierra del a

Estatal de Protección Hidrológica Cerro Viejo

Chupinaya - Los Sabinos

Parque Estatal Bosque de Arce

Estatal de Protección Hidrológica Bosque Colomos -

La Campana

Parque Estatal Estero el Salado

Estatal de Protección Hid rológica El Bajío

Estatal de Protección H idrológica sierra El Cuale

ANP de competencia Federal en coadministración con

de Jalisco cuentan

cte

cion de

estacar quÞ, de las

alisco tiene injerencia

Hectáreas

de

Hectáreas
Año de
Decreto

81,887.75

971.28
208.8045

Estatal de Protección Hidro lógica Srerra Condiro 18,608.91

Canales - Cerro San fV'liguel Chiquihuitillo
2A7 79

Formación Natural de lnterés Estatal Barrancas de los Ríos 21,383.08 2016

Santiago y Verde

150.04

23,176
20,746 2010
7,213.04

2024
20?4

2020

2018

2018

201 6

2013

2009

Año de
Decreto

el estado de Jalisco

1,6
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Parque Nacional Volcán Nev ado de Colirna

de Protección de Flora Y Fauna Bosque La Primavera 30,500

de Protección de Fl ora y Fauna Sierra de Quila

Paisaje Biocultural
Paisaje Biocultural de Ia Sierra de Occidente de Jalisco

(PBSOJ)

Sitios Ramsar

Laguna de Sayula

Laguna de Atotonilco

Lago de Chapala

Presa la Vega

Reserva de la Biosfera Chame la Cuixmala

Laguna Xola - Paraman

Lag una Barra de NavicJa g__
Estero el Chorro

Estero Majahuas

Estero la Manzanilla

Laguna de ChalacatePec 2008 I

Sistema Lagunar Estuarino Agua Dulce - El Ermitaño 1,281.44 2008

ADVC Estatales Hectáreas Año de
Decreto

Destinada Voluntariamente a la Conservación "La 50.08 2023

Bolsa"
Destinada Voluntariamente a la Conservación

"Vallarta Botanical Garden"

Destinada Voluntariamente a la Conservación "Agua

Fría Reserva Ecológica"

Zonas de RecuPeraciÓn Ambiental Año de
Decreto

Zona de RecuPeración Am brental Cerro ElTajo '1,684.03 2C1B

Zona de Recuperación Ambiental Arroyc Cel Chochocate 3.'t40406 2016

k) La Comisión dictaminaclora para lograr tos fines perseguidos de la iniciativa,

propone plantear las siguientes propuestas de modificación, nnismas qLje a

continuación se describe a manera de cuaCro comparativo, y que aborda los

argumentos expuestos por la autora de la iniciativa, así como las aportaciones

de las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente,

Sostenibilidad, Protección civil y Resiliencia, para quedar de la siguiente

manera:
17

5,467.19

16,800

Hectáreas

306,000

Hectáreas

15,192.5

267.06

794

13,142

775

'1,950
114,659

2.850

Hectá¡'eas

52

31.97

1,093.35

263.96
786.13

1 936
1 940

2023

Año de
Decreto

1982
2000

1 980
2000

2008

2008

2008

2004
2üA
2009

2006
2004

Año de
Deoreto

2023

2023

20cB

2008



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve, con modificaciones, la iniciativa de ley oue reforma diversos artí

la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Jalisco

NÚMER

DEPENDENC

XXXX.
Ordenamiento
Ecológico Local: Es
el instrumento de
planeación
ambiental, que
integra el
Ordenamiento
Ecológico del
Territorio del Estado
que regula o induce
el uso del suelo Y el

manejo de los
recursos naturales

xL. Ordenami

Ecológico Local: Es el

instrumento
planeación am

que integra

t,

el:

en un munlcl
XXXXI. Resilencia:
la capacidad de un

sistema, comunidad
o sociedad
potencialmente
expuesta a un
peligro para resistir,
asimilar, adaptarse y
recuperarse de sus
efectos en un corto
plazo y de manera
eficiente, a través de
la preservación Y

restauración de sus
estructuras básicas Y

Ordenamiento Eco

del Territorio del E

que regula o induce el

del suelo y el manejo tle
los recursos naturales Þn

un municipio; y

XLl. Resiliencia: la
capacidad de un sister¡ia,
comunidad o sociedlad
potencialmente expuesta
a un peliEro para residtir,]

asimilar, adaPtarse Y

recuperarse de sus
efectos en un corto Plazo
y de manera eficiente, a

través de la oreservación
y restauración de sus
estructuras básicas Y

funcionales, logrando una
mejor protecciÓn futura Y

mejorando ias medidas

lalaX

Artículo 3o
: Dice:

Xl. a la XXXIX

Propuesta de a lniciativa

DEL EQUI
AMBIENTE

LEY LA

Debe decir i: Il

Sin correlativo X Bis. Gonsejo

Protegidas Y

lnstrumentos
Conservación
Jalisco;

Consejo Estatal
Áreas Natu

Artículo 3o.

I a la X...;

funci de reducción de OS

18



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve, con rnodificaciones, la iniciativa de

la Ley Estatal del Equitibrio Ecológico y la Protección al

logrando una mejor
protección futura Y

mejorando las
medidas de
reducción de

Artículo 58. Una vez

decretada Y

delimitada un ârea

rìatural Protegida,
sólo podrá ser

aumentada su

extensión y, en su

caso, se Podrán
cambiar las l

restricciones de usos

del suelo por la

autoridad que la

haya establecido, de

conformiclad con los

estudios que al

efecto se realicen
para aumentar su

extensión o Para
carnbiar las

restricciones de usos

del suelo.

Artícuio 59 Bis. La

explotación o

aprovechamiento de

recursos en áreas

naturales protegidas

deberá ser realizado
preferentemente Por
los dueños o

posesionarios de los

oredios.

ley que

Am biente

NU

DEPEND

Artículo 58. Una vez

decretada Y delimitada un

area natural Protegida,
sólo podrá ser

aumentada su extensión

y, en su caso, se Podrán
aumentar las

restricciones de usos del

suelo por la autoridad
que la haya establecido,

de conformidad con los

estudios que al efecto se

realicen para aumentar

su extensiÓn o Paâ
aumentar las

restricciones de usos del

suelo.

Artículo 59 Bis. La

explotación o

aprovechamiento de

recursos en áreas

naturales orotegidas
deberá ser realizada
únicamente Por los

propietarios o

posesionarios de ios

predios Y en

concordancia con su

respectivo programa de

aprovechamiento.

En el caso de que el

propietario de cualqu ier

deqretada y deii

ârea natural
l

sókil podrá ser a

Art lo 58. U

mitad
proteg

su extensión Y,

o, se

nentar
lricciones de usos

lo por ia autoridad

haya establecido,
formidad
rdios que al

licen para aum

¡nsión o

nentar
tricciones de usos

ì

llo.

cas

auf
resl

su€

la

cor
estt

rea
extr

aul
res
su€

con

10

N

Estado Ce Jalisco
diversos

explotación
ap/ovechamiento

únicamente Por
propietarios
posesionarios de

predios y
concorciancia con
respectivo programa
aprovechamiento.

En el caso de que el

propietario o poseedor
de cualquier superficie

s
e

idåp

deberá ser

recursos
naturales

ena

lo 59 Bis

cie dentro de un



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve, con modificaciones, la iniciativa Ce ley q

la Ley Estatal del Equilibrio Êcológico y la Protección al A

Sin correlativo

área natural Proteg¡da
sea una persona
jurídica, no podrá tener
algún objeto social que

le perm¡ta realizar
cualquier tiPo de

actividad que vaya en

contra de la

conservación Y

protección de dichas
áreas.
()

Artículo 63 Bis. La

Secretaría constituirá
un Consejo Estatal de

Áreas Naturales
Protegidas como un

órgano
desconcentrado, en los
términos establecidos
en el Capítulo X de la

Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de

Jalisco, el cual estará

integrado de

conformidad a lo

establecido en el

artíct¡lo 63 Ter de esta

Ley.

El Consejo fungirá
como un órgano
desconcentrado Para la

vigilancia, consulta Y

apoyo de la Secretaría
en la formulación,
ejecución, seguimiento
,! evaluación de la

política para el

establecimiento,
manejo y vigilancia de

ue reforma diversos

mbiente del Estado cle Jalisco.

N ú rvl

DEPENDENCIA

Artículo 63 Bis.
a

un I Consejo
un órgano a

ultivo, en

tnos
de la Ley Orgánica

Ejecutivo
de Jalisco,

c estará integrado
co¡nformidad a

establecido en
artículo 63 Ter de
Ley. I

Conseio
fungirá como aPoYo d

la Secretaría en
formulación, ejecució
seguimiento
evaluación de la Pol
para el establecim
manejo de las åreas
naturales protegidas de

su cornpetencia Y de

aquellas que tenga bajo
su adrninlstración Y

manejo.

dentro de un
Natt¡ral Protegida
una persona jurídica,
podrá tener al
objeto social que

cualquier tiPo
actividad que vaya
codtia de
conservac¡on
protección de

áreas.
( ..)

penmita

¿'J



Dictamen que resuelve, con modifrcaciones, la iniciativa Ce ley que

la Ley Estatal del Equ brio Ecológ co v

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Protección a Ambie nte Esiado de Jal

N U M E

DEPEN

las áreas naturales
proteg¡das de su

competenc¡a y de

aquellas que tenga bajo
su administración Y

manejo. Deberá de

sesionar, Por lo menos'
una vez por trimestre
de manera ord¡nar¡a.

Las op¡n¡ones Y

recomenclaciones
técnicas que formule el

Consejo, en mater¡a de

áreas natura¡es
protegidas, deberán ser
cons¡deradas de

observancia obl igatoria
por la Secretaría en el

ejercicio de las

facultades que le

correspondan
conforme aeste Y otros
ordenamientos
juridicos aplicables.

El Consejo Podrá
invitar a sus sesiones a

representantes del

Gobierno Federal
cuando se traten
asuntos relacionados
con áreas naturales
protegidas de

conrpetencia federal
que se encuentren
dentro de su territorio.
Asimismo, podrá invitar
a representantes de

ejidos, comunidades,
Propietarios,

Y, en
cualquier

ello, o
validçz

âcuerdôS y
ones

Las co
enviarsq

un ínimo de ci
de anti

Ju con la
del del día

mentos n

para el desarrol
cada sesión en

las ordinarias, Y

días hábiles èn

las extraordinarias.

Las recome
opiniones técn
formule el C

Estatal, deberáni
deiimitar a quién

m

seslo
una

de
naria. Las

Consejo
real

fa

del

VI

pl

dirigidas, su
geográfico,

a

tem
rnaterial y proPuesta d

acciones a realizar
caso de que I

Secretaría conside
que no es

cumplimentar
recomendacion
opinión proPuesta,

2

ltcrA

I
I
:

ì
I
a

I

I

i

rl

il

[!
ilr

dl

rl

flr

Í



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve, con modifìcaciones' la iniciativa de ley que

a Ley Estatal del Equilib cologrco la Protección al Ambienterio E v

persona cuya
participación, a

consideración del

Consejo, sea necesar¡a
conforme al asunto que

en cada caso se trate.

Artículo 63 Ter. El

Consejo Estatal de

Áreas Naturales
Protegidas, estará
integrado, con apego al

N ú

DEPEND

EI

fu

de

a

p

g

¿z

de Jalisco.

rJ!versos

áreas natu
idas

del Estado

ismo, podrá
presentantes

Estatal, sea
ria conforme al

que en cada

icargos del Consejo

on.

cos

a

OS'

comu

o se trate.

ción
paclon,

na cu

ncta

mentará
su

Gonsejo

para
sugr

seran

Y,

cualq

see

se
relac¡

invitar a

culo 63 Ter.
Estatal, estará

rado por

EI

con
un

nte,

Sin correlativo



la Ley Estatal de Eq uilib o Eri

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve, con modificaclones' la iniciativa de ley que

co ógico la Protecci on al Am bientev
N ú M E

DEPEN

principio de Paridad de
género por:

L Un representante de

la Secretaría,
designado de manera

directa por el titular de

la misma.

ll. Un representante Por
cada una de las

siguientes
instituciones:

a) Comandancia de

delitos ambientales de
la Fiscalía del Estado
de Jalisco.
b) Comisión
interinstitucional Para
la Acción ante el

Cambio Climático del

estado de Jalisco.

F

al principio
de género

titular

del Co

n Regional
o ente y
Ce de la Comi
N nal de

les Protegidas;

ilt. omisión

tv.
de

rocuraduría
Protección

del Estado
Jal

V Secretaría
Agricuttura y Desarroll
Rural del Estado
Jalisco;

Vl. Secretaría dq
¡

Turismo del Estado dei

Jalisco; i

I

i

Vll. Unión Ganaderd
Regionat de Jalisco;

Vlll. Unión de
Silvicultores del Estado
de Jalisco;

lX; Universidad de

Guadalajara;

t.

S

râ

c) Procuraduría Estatal

de Protección al

Ambiente.

d) Consejo Estatal Para
el Cambio Glimático.

lll. La Presidencia de la
Comisión de medio
ambiente,
sostenibilidad,
protección civil Y

resiliencia del

Congreso del Estado.

Además de dos
miembros de cada una
de las siguientes

de Jalisco.
diversos



Dictamen oue resuelve, con rnoCifit:aciones, la iniciativa de ley que

la Ley Estatal del Equrlibrio Ecoiógico ;' la Protección al Ambiente

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPEN

organ¡zaciones
instituciones:

a) lnstituciones
académ¡cas;
b) Centros de

investigación
relac¡onados con la

materia;
c) Organizaciones de la
sociedad civil
relacionadas con la

materia; y,

d) Ejidatarios de los

núcleos agrarios a los
que Pertenezca
cualquier área natural
protegida estatal o

municipal.

lV. Un Presidente, el

cual no podrá ocupar
ningún otro cargo en el

servicio público. Será

elegido por el titular de

la Secretaría a PaÉir de

una terna elegida de

entre sus integrantes Y
sugerida por el proPio

órgano colegiado
mediante acuerdo
interno del Consejo,
una vez que éste se

haya conformado Por el

resto de sus
integrantes.

Tanto el consejo como
la presidencia tendrán
t¡na duración de 3 años,
sin existir la posibilidad
de que el presidente
pueda ser reelecto.

e X. mara N

ca

yTu mo
ara;

xI Fondo N

p res
res

es P

Estata

a

Í

co

xill Representante
de

Protegidas
Federal.;

Representante
Consejo

de Gestión
protegidas; y

v aporte

por
profesio

a

rvacton:
as expertas

jo y conservaci
ecosiste
del E

representantes
una de I

ciones de
nombrar Por escrito n

suplente quienes
cubrirán sus ausencias
a las sesiortes y su
designación sólo será
por el periodo

de

rscode
p

2

diversos

deJ



a Ley Estatal del Eq uiiib o En

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Sin correlativo

Dictamen que resuelve, con rncrditlcaciones, la inicrativa de ley q

co ógico la Protecci on al Am bientev
N U M

DEPEN

Artículo 63 Quáter. Son

facultades del
presidente del Conseio
Estatal de Áreas

Naturales Protegidas
las siguientes:

l. Convocar a Ses¡ones

del consejo;

ll. Establecer el orden
del día de las ses¡ones
del consejo;

lll. Reallzar
recomendaciones en

materia PresuPuestal a

la Secretaría en los
rubros
correspondientes a

áreas naturales
protegidas;

lV. Participar, a través
de los instrumentos
institucionales del

Conseio, en la

elaboración de Pol íticas
públicas en la materia;

V. Presentar, ante las

instancias
correspondientes
dentro de la Secretaría,
las recomendaciones
técrricas vinculantes
e¡ritidas Por el

Consejo, y;

Vl. Suscribir convenios
de colaboración en

il.

se

IV

e

V.
efì
nú

cional
ción

deJ
dive

uniones que

cleraciones

rnunicar a

os, opln¡o
ncias
endaclones

voto de cali
o de lgualdad de

de votos en las
nes de Consejo

ntes;

les

v

r

ly

n;

os
c

lo 63 Qu

nte del
es

de

er temas

nctas

n;

lde

a part¡r

de
ción Pú

Estatal
n,

ded



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve. con modifìcaciones, la iniciativa de ley

la Ley Estatal del Ëqui Ë';olóÇ cc v la rotección a Ambientebrio P

N U M E

DEPEN

representac¡ón
Consejo.

del VI

Articulo 63 Quinquies.
El conseio contará con

un secretar¡o, el cual
fungirá como Director
General del Consejo en

los términos del

artículo 57 de la LeY

orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de

Jalisco.

El secretario será el

encargado de dar
auxilio técnico al

Consejo en la toma de

decisiones.

E

lo 63

EI

n

D¡

rsos N

EI

d Consejo
con

st ntes facultade

Convocar,

dente y atend
de

del G

l, a sesiones
Estatal

el orden
día.

Ad de elaborar las

de las sesiones
que lebre el Gonsejo

y autorizarlas

c

VI

Sin correlativo

v
dei

Co

26

ntar,

con u firma;

r: .r- rt-T



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

la Ley Estatal de! Eq librio

Sin correlativo

Dictamen que resuelve, con mocJificaciones, !a iniciativa de ley que

Ecológ co a Protección al Ambientev
N U M E

DEPEN

ilt

V¡

a

fu

EI

te

pa

IV

m

la

V.

el

e

s

Sin correlativo lo 63 Sexies. So
ciones' de los

rantes del Consejg
l, las siguientes:

I

7

Co cle Jaliçco
diversos a

en la sesión;

pantes ên

nes del C

mpl¡m¡ento

ntación rel
sesiones; y

para el bue

no voto en

minutas;

el regi

T

del

r seguimi

parar los

Registrar

r las fi

l, levantar

de

Estatal.
nam¡ento

Mantener
de

voz I

cle reuni

r las
que



Dictam en que res elve, con modifìcu

la EstatalLey Equilibrio cc lógicodel E

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARiA
DEL GONGRESO

rones, la iniciativa de ley q ue

la Protecci on al Ambiente clelv
N ú ME

DEPEND

T

IV

st¡

ilt
de
cu

voto

E

SE

V

te

Vlr

de Jalisco.
diversos

r derecho a

mitir oP¡

traten en
nes;

laboración
imiento

conoclmle

su importanci

ular opinión a

ría y, en caso
lo soliciten, a

propuestas

Emitir op¡n
de los asu

r

p

v

as
Áreas N

lejidad lo

los asu

es

lai
ner al c

del

ta

les cua

os por el

,zaÍ

munlcl

o Gru
para

buir
limiento

en los

del

vil.



Dictamen que resuelve, con modifìcaciones, la iniciativa de ley que

la Ley Estatal del Equilibrio Ecoiógìcc y la Protección al Amblente

NUMER

Sin correlativo Ãrt¡

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL GONGRESO

DEPEND

culo 70 Bis. La

Secretaría Y los
gob¡ernos mun¡ciPales,
a través de la

aprobación delConsejo
Estatal de Áreas

Naturales Protegidas,
podrán solicitar la

restricción del acceso a
la población en general

a cualquier área natura¡
protegida estatal o

municipal, mediante el

control de accesos,
cuando exista algún
riesgo de que dichas
áreas naturales
protegidas sufran una

afectación a

consecuencia de las

actividades que se

realizan en estas.

P

o70
v

os munlc
n solicitar

al

ión del
lación en g

lquier Área
ida

lde
exlcu

de ¡os up

a) En caso
ción am

ngir el
para pe

de
n;

b) uando las
qu ,habitan en las

e

v ên sti

ntren en ries
ar su cul

ucción; y

c) En el supuesto de
las áreas fueran

la investigac

la
a

ipal,m

ast

I

idas

ría en
,a

do de Jai

diversos a

p
y el estudio



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

D ctame que resuelve co modif!cacione a iciativa de ieyn n S

la Ley Estata del Equil brio Ecológico t^ra P rotección a Am biente

N u

DEPEN

III. RESOLUTIVO

En mérito de lo anierior y motivado en las consi

fundamento en lo que establecen los artículos 145 y 1

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, una vez

iniciativa de referencia, quienes conformamos la

Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia,

cons¡deración de la Asamblea el siguiente:

DECRETO

QU E REFOR MA Y ADIC ONA DIVE RSos ARTI CUL

DEL EQUI L BRIO ECOLÓGICo Y LA PROTEcc ON

Artículo Único. Se adiciona la fracción X Bis y se

XXXX y XXXXI det artículo 3; se reforma el artíc

segundo párrafo al artículo 59 Bis, recorriéndose

v adiciona los artícutos 63 bis, 63 ter, 63 quátel 63

70 bis, todos de la Ley Estatal de Equilibrio Ecol

Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 3o.

la la X...;

X Bis. Consejo Estatal: Consejo Estatal de Areas

Otros lnstrumentos de Conservación de Jalisco;

Xl a la XXXIX.

XL. Ordenamiento EcolóEico Locai: Es el instrumento

que integra el Ordenamiento Ecológrco del Territorio

induce el uso del suelo y el rnanejo de los recursos

v

v

lo
ec

Ce MeCi

nquies,63

laneacióniarr
Estado que

esenunm

rales

en su

el

la Ley

nes

58; se
las

BIEN
E LAL

yla

SA



Dictamen que resuelve, con modifìcaciones, la iniciativa de lev gue

la Ley Estatal del Equiiibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

N UME

DEPEN

XLl. Resiliencia: la capac¡dad cje un sistema'

potencialmente expuesta a un peligro para resisti

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de eficiente, a

icas y fu

nidad o

imilar, ad

idas de red

øl

la preservaciÓn y restauraciÓn de sus estructuras

logrando una mejor protección futura y mejorando las

nesgos.

Artículo 58. Una vez decretada y delimitada un á
podrá ser aumentada su extensión y, en su caso,

restricciones de usos del suelo por la autoridad qu

restricciones de usos del suelo por la autoridad que

conformidad con los estuCios que al efecto se real

extensión o para aumentar las restricciones de usos d

ran au
e haya estâb

conformidad con los estudios que al efecto se para au
lcr

haya esta
para au

lsuelo

extensión o para aumentar las restricciones de usos

Artícuio 59 Bis. La explotaciÓn o aprovechamiento recursos

naturales protegidas deberá ser realizada los p

posesionarios de los predios y en concordancia con

de aprovechamiento.

En el caso de que et propietario o poseedor dJ cua er superficie

de un Área Natural Protegida sea una persona ica, no podrá

algún objeto social que le permita realizar cualqui de activid

vaya en contra de ta conservación y protección de áreas.

()

Artículo 58. Una vez decretada y delimitada un rai protegid

podrá ser aumentada su extensión y, en su caso, nau

r

Artículo 59 Bis. La explotación o aprovechamiento <ile recursos en áreas

naturales protegidas deberá ser realizada únicamente þor los propietarios o

posesionarios de los predios y en concordancia con sgllrespectivo progranrla

de aprovechamiento. 
ll 

I

i

En el caso de que el propietario o poseedor de cualquier superficie dentro

de un Área Natural Protegida sea una persona .lurídica, no podrá tener

algún objeto social que le permita realizar cualquier tipo de actividad que

vaya en contra de la conservación y protección de dichas áreas'

()
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Dictamen q ê resuelve con modifìcacione ia tn iciativau S,

a Ley Estatal del quilib o Ecol ógico la Protección alE n v

Artículo 63 Bis. La Secretar¡a constituirá un C

órgano auxl ta r consu It¡VO' en os térml

o rgân ca del Pode Ejecutivo de EstadoÍGOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ntegrado de conform idad a lo esta b lec do e

El Consejo Estatalfungirá como apoyo de la

e ecucron segu mrento v evaluaclon de a

maneJ o de las áreas natu ra les proteg das de

que tenga bajo su administración y manejo'

Deberá sesionar, por lo menos' una vez por tri

Las sesiones del Gonsejo Estatal podrán real

virtual, mediante plataforma establecida para el

validez para lograr acuerdos y emitir opiniones'

Las convocatorias deberán enviarse con un mínim

de anticipación junto con la propuesta del orden

necesarios para el desarrollo de cada sesión en

tres días hábiles en caso de las extraordinarias'

Las recomendaciones y opiniones técnicas

Estatal, deberán de delimitar a quién van dirigidas' s

temporal material v p ropuesta de acc ones

Secretaría considere que no es vtab le cum

opinión propuesta, fundamentará y motivará su

sugiriendo alternativas para su atención'

El Consejo Estatal podrá invitar a sus ses¡on

gobierno federat cuando se traten asuntos

naturales protegidas de competencia federal que se

Estado de Jalisco.

Asimismo, podrá invitar a representantes de

propietarios, poseedores y, en general, a c
participación, a consideración del Consejo

conforme al asunto que en cada caso se trate'

Los cargos del Consejo Estatal, serán honoríficos'

Artículo 63 Ter. EI Consejo Estatal, estará integrado

con apego al principio de paridad de género por:

de ley que

Ambiente

N ú M

DEPEND

Estatal

nos de

de co, el cual
n e 63 Ter de

en la formu
pol ítrca el

su com ncia y de

manera
manera
o mixta y
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ylosd

de las ordinâri

el Go

alcance
a rea . En caso de q

p me la reco
la
u

va al

es representantes del
nados con

cuentren dentro del
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ier persona cuya
l, sea necesaria
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve, con modifìcaciones, la iniciativa de ley que

la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amtriente del

l. El titular de la Secretaría, qu¡en fungirá como P

ll. Dirección Regional de Occidente y Pacifico C

Nacional de Áreas Naturales Protegidas;

lll. Comisión Nacional Forestal;

lV. Procuraduría Estatat de Protección al Ambiente

V. Secretaría de Agricuttura y Desarrollo Rural del

Vl. Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco;

Vll. Unión Ganadera Regional de Jalisco;

Vlll. Unión de Silvicultores del Estado de Jalisco;

lX. Universidad de Guadalatara;

X. Cámara Nacional de Gomercio y Turismo de G

Xl. Fondo Noroeste A.C';

Representante de manejadores de Áreas Nxil
carácter Estatal;

Xlll. Representante de manejadores de Areas

carácter Federal.;

XlV. Representante de cada Consejo Asesor o
áreas protegidas; Y

XV. Expertos colaboradores reconocidos por su

aporte a la conservación: Tres personas

conservación de ecosistemas prioritarios del Estad

Los representantes de cada una de las instituciones
escrito un suplente quienes cubrirán sus ausenci

designación sólo será por el periodo constitucional
pública en turno.

NÚMER

DEPENDE c

diversos artículos ce
de .lalisco.

¡^

del Consejo;

de la Comisión

Estado de Jalisco;

o de Jalisco;

lajara;

Protegidas de

Protegidas de

jo de Gestión de

profesional y
en el manejo Y

de Jalisco.

eberán nombrar Por
a las sesiones y su

de la administración
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve, con modifìcaciones, la iniciativa de ley que

la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del

Artículo 63 Quáter. Son facultades del Presidente

Áreas Naturales Protegidas las siguientes:

l. Convocar y presid¡r las sesiones del Consejo

ll. Comunicar los acuerdos tomados en las reunio

tll. Proponer temas de agenda a part¡r de conside

sus integrantes;

lV. Comunicar a las dependencias y entidades

Pública Federal y Estatal que correspondan, los

sugerencias y recomendaciones que se emitan;

V. Emitir voto de catidad en caso de igualdad de nú

decisiones de Consejo Estatal;

Vt. Presentar, ante las instancias correspondientes

tas recomendaciones técnicas emitidas por el Co

Vll. Suscribir convenios de colaboración en rep

Estatal.

Articulo 63 Quinquies. El Consejo Estatal conta

Técnico, que será el Director General de Recu

Secretaría.

El Secretario Técnico del Consejo Estatal

facultades:

l. Convocar, por instrucción del Presidente y atend

de los miembros del Consejo Estatal, a sesiones
proponer el orden del día.

Además de elaborar las actas de las sesiones

Estatal y autorizarlas con su firma;

It. Preparar los temas a tratar en la sesión;

tll. Llevar el registro de asistentes y participantes en

lV. Registrar los AcuerCos de las sesiones del C

minuta de reunión y gestionar las firmas de la mism

34
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve, con mc¡difìcaciones, la iniciativa de ley que refarrrta diversos artículos de

la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente del Estado de Jalisco'

NÚMERO

DEPENDEN

v. Dar segu¡m¡ento para el cumplimiento de los Acuerdos establecidos en

las minutas;

Vl. Mantener el resguardo de la documentación relativa a las sesiones; y

vll. Realizar las demás act¡v¡dades que sean necesar¡as para el buen

funcionamiento del Consejo Estatal'

El Secretario Técnico tendrá voz informativa pero no voto en las sesiones

del Consejo Estatal.

Artículo 63 Sexies. son atribuciones de los integrantes del consejo

Estatal, las siguientes:

l. Tener derecho a voz y voto en los Acuerdos tomados por el consejo

Estatal;

ll. Emitir opiniones sobre los asuntos que se traten en las sesiones;

lll Realizar propuestas de colaboración en et cumplimiento de los

objetivos del Consejo Estatal;

lv Proponer invitados especiales cuando por su conocimiento y

exper¡encia puedan contribuir al cumplimiento del objetivo del Gonsejo

Estatal;

v. Proponer al consejo Estatal ta integración de Gomités o Grupos de

trabajo para atender temas específicos que por su importancia o

complejidad lo amerite;

Vl. Formular opinión a la Secretaría y, en caso de que lo soliciten, a los

gobiernos municipales, sobre las propuestas de nuevas Áreas Naturales

Protegidas; Y

Vll. Emitir opinión respecto de los asuntos competencia de la Secretaría

en materia de Áreas Naturales Protegidas'

Artículo 70 Bis. La Secretaría y tos gob¡ernos municipales, podrán solicitar

opinión técnica al Consejo Estatal, respecto a la restricción del acceso a

la población en general a cualquier Área Natural Protegida estata¡ o

municipal, med¡ante el control de accesos' cuando exista alguno de los

supuestos siguientes:
35
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DE JALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen que resuelve, con modificaciones, la iniciativa de ley que reforma diversos artículos de

la Ley Estatal del Êquilibrio Ëcotógico y la Protección al Ambiente del Estado de Jalisco.

NÚME

DEPENDENC l^

a) En caso de recuperación ambiental, restringir el acceso a zonas para

perm¡t¡r que ¡os ecos¡stemas se recuperen de alguna afectación;

b) Cuando tas especies que habitan en las áreas proteg¡das, se encuentren

en r¡esgo, así prop¡ciar su cu¡dado y en su caso, reproducción; y

c) En el supuesto de que las áreas fueran sujetas para la investigación

científica y el estud¡o de los ecos¡stemas y su equilibrio.

.I'RANSITORIOS:

primero. El presente decreto entrará en vigor ai día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

Segundo. El Poder Ejecutivo del Estado dispondrá de un plazc de 90 días para

la instalación del Consejo Estatal de Áreas Naturales Protegidas, con la

integración propuesta en el presente decreto y para rcalizü las adecuaciones

administrativas y reglamentarias que deriven del presente Decreto.

ATENTAMENTE:
Congreso del Estado de Jalisco

Guadaiajara, Jalisco, a 29 de septiennbre de dcs mil ve'nticinco

La Gomisión de Medio Sostenibilidad,
P ly Resiliencia

Diputada Yussara Elizabeth Canales González-
Presidenta.

Diputado Leonardo Almaguer
Castañeda.
Secretario.

Diputado José Guadalupe
Buenrostro Martínez.

Vocal.
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Dictamen que resuelve, con modificaciøres, la iniciativa de ley que reforma diversos artículos de

ta Ley Estatat det Equilibrio Ecolégico y la Protección alAmbiente del Estado de Jalisco.

NÚMERO

DEPENDEN

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Diputada Aleiandra llargarita
Giadans Valenzuela.

Vocal

Diputada Tonantzin ElusaY

Cárdenas Méndez.
Vocal.
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NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Comisión [ef fuleúio Anfuiente, Sostenifiifrlø{
Qrote c ción Cirri þ Wsi[i.enc'in'.

LXfl Ltguktura
1 2v ¡. Seslót't ORol NRnlR.

LuNEs 29 oe SePrlrN¡eRE DE 2025-
TelevÁrtcn
1 1 :00 HRS.

La suscrita Diputada Yussara Elizabeth Canales Gonzâlez, en mi

carácter de Presidenta de la comisión legislativa de Medio Ambiente,

sostenibilidad, Protección civil y Resiliencia del congreso del Estado de

Jalisco, hago constar el sentido de votación de la dispensa de lectura y

aprobación del dictamen marcado con el número 5.1 del orden del día,

de la décima segunda sesión ordinaria de la Comisión de Medio

Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia celebrada de

manera telemática el día lunes 29 de septiembre del año 2025, mismo

que a la letra dice:

5.1 'Dictamen de decreto que reforma los artículos 58 y 59 bis; y

adiciona los artículos 63 bis, 63 ter, 63 quárter, 63 quinquies, 63

sexies y 70 bis de ta Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente. (INFOLEJ 451/LXIV)"'

Dicho dictamen fue aprobado con 5 cinco votos a favor, 0 cero votos

es abstención y 0 cero votos en contra de un total de 5 cinco

diputados presentes; lo anterior de conformidad con el artículo 132D,

numeral 1. fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, como sigue:



NÚ

DEPENDEN .-t^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Abstención

Con fundamento al artículo 132 G, numeral 5, de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se extiende la presente

Constancia que acredita el resultado de la votación nominal para los

efectos a los que lugar.

ATENTAMENTE:
Guadalajara, Jalisco¡29 de septiembre de 2025'

)t'V
D i putada Yussara E I izabeìtr Ca na les González'

Presidenta de la Junta Directiva de la Comision de Medio Ambiente,

Sostenibitidad, Protección Civil y Resiliencia'

Leonardo Almaguer Castañeda

Diputada, Alejandra

Giadans Valenzuela;

Margarita

Diputada, Tona ntzin Elusay

Cárdenas Méndez;

Diputado, José

Buenrostro Martínez;

GuadaluPe

Diputada, Yussara

Canales González;

Elizabeth

A favor En
contra


